
M'lérco1es:4- enero, 1989'

Excmo. Sr. Subsecretario e Ilmo. Sr. Subdirector general de Costes de
Personal y Pensiones Militares. .

BOE nÚlD, 3

ORDEN 413/39067/1988. de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 29 de julio de 1988. en el
recurso eontencioso-administralivo interpuesto per don
Carlos Gonzdlet Paradis.

ORDEN 413/39068/1988, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenCIa de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 10 de octubre de 1988. en el
recurso contencioso-admlnistrallvo interpuesto por don·
Fe/ó.- Sánchez Benito.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
parteS, de una, como demandante. don Carlos González Paradis. quien
postula por si mismo, y de otra. como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa de 17 de abril de 1986, sobre
solicitud de gratificación escolar. se ha dietado sentencia con fecha 29 de
julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Carlos González Paradis contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 17 de abril de 1986. declaramos que la misma
es conforme a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
HKli¡ación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su YÍI1ud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenCioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Félix Sánchez Benito. quien

acto. Impugnado procedente del- MImsteno de L>etensa y consiste en la
.. denegación presunta de la petición del actor de fecha 8 de octubre de
; 1985...sobreab(mG,de,at~ se-,hadictado,:senlencia con fecha 16 de
, mayo de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
PrirTiero.--:-Qué'·debemos' estimar y-estimamos-parcialmente el pre

, sente recurso numero 315:499, interpuesto por la representación de don
JoséJiménez MaI1inez.'-contra la denegación presunta porel Ministerio
de Defensa de peti-ción, de fecha 8 de octubre de 1985, formulada por
el actor y descrita.en el primer fundamento de derecho que se anula por
ser contraria al ordenan:tiento jurídico. .

Segundo.-Que-debemos declarar y declaramos el derecho del actor al
cómputo a efectos de- trienios como Suboficial del tiempo transcurrido
desde el 18 de septiembre de 1957 con efectos económicos desde el 8 de
octubre de 1980. condenando como condenamos a la Administración al
abono de los correspondientes atrasos.

Tcrcero.-:-Que debemos desestimar y desestimamos el recurso en
cuanto a las demás pr~tensiones de la demanda.

CuaI1o.-Np,tíaC7mos ulfa ~xpresa Condena en cosias.

Así por esta nuestra. sentencia. testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen. para su
ejecución. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la 'expresada sentencia.

Madrid. ~30 de noviembre de I 988.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/39065/1988, de 30 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dietada con fecha 29 de septiembre de 1988. en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
ViCtor Escalera He"anz.

246:

154 ()/lfJEN .4/3/19Q64/198.8. de 30 de fJqviembre. por la:que
< se disppn.e ~l cumplimiento de la. sentencia del Tribunal

Supremo..aiaada con fecha 15: de juli0tJe..l988 en~el
r«urso contenciosc.administrativo interpúesto, por. doña
Teodor..a férez.Otano. . ,.; . /I ,.,-",), '."1,'.;.,.

Excmo. e Ilmo. Sres.:;, En el recurso contenci~so-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección.Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. doña Teodora Pérez Dtano,
quien postula por símisma. y de otra, como demandada. la Administra
ción' Pública, representada Y' defendida por el Abogado, del Estado,
co!1~ acuerdos de la Sala-de Gobierno del ~nsejo Supremo de Justicia
MIhtar de 11 de marzo y 27 de mayo de 1.987, sobreaetualización de
pensión, se ha dietado sentencia con fecha 15 de julio de 1988. cuya
parte dispositiva es como,sigue: ,

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por doña Teodora Pérez Otano contra los acuerdos de la
Sala de Gobierno ,4e1 Consejo. Supremo de Justicia Militar de 11 de
marzo y 27 de mayo de 1987 en el particular en que han sido objeto de
impugnación; sin hacer expresa imposición de las costas causadas.
. Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con' lo establecido en la Ley ~uladora .
de la. Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en, u~ d~ las facultades que me confiere el. artículo 3.0 de la
Orden del Mimsteno de Defensa número 54/1982, de 16 de mano.
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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ORDEN 413/39066/1988, de JO de noriembre, por la que
se dispone el cumplimiento de fa sentenCIa de la Audiencia
Nacional, dietada con lecha 16 de mayo de 1988. en el
recurso contenciosv.adminisuativo inlerpllesro por don José
Jiménez .\larltnez:

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Jiménez Martinez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la AdmlOlstración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra

Excmos.Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Víctor Escalera Herranz, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de febrero y 17 de
septiembre de 1986. sobre ascenso al empleo inmediato superior, se ha
dictado sentencia con fecha 29 de septiembre de 1988. cuya parte
dispositiva es Como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adnunistrativo interpuesto por don Víctor Escalera Herranz
contra resoluciones del Minísteno de Defensa de 13 de febrero y 17 de
septiembre de 1986, por las Que fue desestimada su pretensión de
ascenso al empleo inmediato superior; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra senttncia, testimonio de la cual se remitira.,
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

.Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.
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161 ORDEN 413/39071/1988, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 24 de junio de 1988 en el
recurso contencioso-administrl1tivo interpuesto por don
Leonardo Fernáruiez Garda.

Excmo. e Ilmo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre panes, de una, como demandante, don Leonardo Femández
García, quien postula por sí mismo, y de otra:. como demandada, la
Administración Pública, representada y defendIda por el Abogado del
Estado contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18
de julió y 24 de septieml?re de 1986;so~re actualización d~ se.ñaJamiento
de haber pasivo, se ha dIetadO sentenCIa con fecha 24 de Juma de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:, ''-\ '- \ "

+<Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don Leo-:
nardo Fernández García contra resolucíones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 18 de julio y 24 de septiembre de 1986, las que
declaramos conformes a derecho, sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establ~cido en la Ley r~~ladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrauva. de 27 de dlC1embre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

ORDEN 413/39072/1988, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 27 de julio de 1988 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Sal
vador Ybarra Hidalgo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de.la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Salvador Ybarra Hi~l~o, qu~~n
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmmlstracJOn
Pública representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 20 de mayo de 1986 que desestimó un recurso de
reposición interpuesto ~ontra otra .de fecha 17 d~ junio de 1985, s~b~e
ingreso en la Escala activa, se ha dIctado sentenCIa con fecha 27 de Julio
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
1.° Que debemos desestimar y desestimam<?~ el presente recurso

número 315666, interpuesto por la representaclon de don Salvador
Ybarra Hidalgo contra la R::solución del Ministerio de Defensa de 20 de
mavo de 1986, descrita en el primer fundamento de derecho, que se
confirma por ajustarse al ordensmiento jurídico.

2.° No hacemos una expr~ condena en costas.

Así por esta nuestra sentencía testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Excmo. Sr. Subsecretario e Ilmo. Sr. Subdirector general de Costes de
Personal y Pensiones Militares.

«Fallainos: Que rechazaJlóo el motivo de inadmisibilídacl~e1
representante de la Ad.ministracióa debemos desestimar y deaeslimam05
el recurso· contencioso-adminístrativo interpuesto J?Of óon Faustino
Abad Mantiión contnl acuenlos de la Sala de Gobiemo del Comejo
Supremo de Justicia Militar de 25 de enero y 17 de septiembre de 1986,
sobre nuevo señalamiento.

Así por esta nuestra sentencia finne, definitivamente juzpndo, 10
pronunciamOS, mandamos y firmamos.~ .

En su 0rt~d,.de conformi~con 1<? e:stabl~do en la Ley~0I1I
de la JunsdlCClón ContenCloso-AdImmstrauva de 27 de diCiembre
de 1956: y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que ,se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario e Ilmo. Sr. Subdirector general de Costes de
Personal y Pensiones Militares.
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ORDEN 413/39070/1988, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 20 de mayo de 1988 en el
recurso conrencioso-aáministrativo interpuesto por don
Faustino Abad Marañón.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/39069/1988, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de La Coruña, dictada. con fecha 4 de julio
de 1988, en el recurso contencioscradministrativo inter
puesto por don Si/vio Rodríguez Porte/a.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de La Coruña,
entre partes, de una, como demandante, don Silvio Rodríguez Portela,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra acuerdo de la Dirección de Mutilados de 22 de septiembre de
1986, sobre petición de la Cruz a la Constancia en el Servicio, se ha
dictado sentencia con fecha 4 de julio de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallarnos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por don Silvio Rodríguez Ponela
contra el Ministerio de Defensa -Dirección de Mutilados- por silencio
administrativo del recurso de alzada de 25 de noviembre de 1986,
silencío de la denuncia de mora de 3 de marzo de 1987 y, a su vez,
contra silencio del recurso de reposición de 10 de junio de 1987 y en su
defecto contra acuerdo de la Dirección de Mutilados de 22 de septiem
bre de 1986, que le denegaron la petición de la Cruz a la Constancia en
el Servicio; las confirmamos por ajustarse a derecho; sin hacer expresa
imposición de las costas procesales.

Se fija la cuantía de este recurso en indetenninada.
Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo

al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ción.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martinez.

postula por si mismo; y de otra, como demandada, la .Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa de 17·de-·mayo de '1987, sobre
abono de retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos des-""Stimar y desestimamos el ~te
recurso número 55.880, interpuesto por don Félix Sánchez Bemto,
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 17de mayo de 1987,'
que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídíco; sin hacer una
expresa condena en costas.
. . Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/!98S y
testimonio de la cual será remitido, en su caso, lo pronunciamos,
mandamds y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con 10 establecido en la Ley regwadora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmo. e Ilmo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Faustino Abad Marañón,
quien postula por sí mismo, y de ota, como demandada, la Administra
ción Pública representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resol~ciones de 24 de febrero y 12 de septíembre de 1986 sobre
nuevo señalamiento, se ha dictado sentencia con fecha 20 de mayo
de 1988, cuya parte dispositiva es como sil!:ue:
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